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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. José Manuel Méndez Freijo como presidente del Consorcio
de Aguas de Arroyo-Zaratán con D.N.l. 76.567.374 y domicilio en
Pz/ España, N° 1, 47195 -Arroyo de la Encomienda (Valladolid) soli-
cita la concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales del
río Pisuerga, con captación en el Canal de Castilla para abasteci-
miento de los municipios de Arroyo de la Encomienda y Zaratán
(Valladolid).

Información pública

Las obras proyectadas son las siguientes:

• Captación del Canal de Castilla en el P.K. 141,200 a la altu-
ra del paraje “Parva de la Ría” en el término municipal de
Valladolid.

• Depósito enterrado de hormigón armado de dimensiones 6 X
3 m y 4 m de profundidad donde se colocarán 4 bombas verticales.

• Conducción enterrada de fundición dúctil de 400 mm PN 25
desde la caseta de impulsión hasta la ETAP de Zaratán en 4800 m
de longitud.

• Estación de Tratamiento de agua potable en Zaratán con una
primera fase de 35.000 habitantes equivalentes en decantación y
17.500 habitantes en filtración.

• Conducción de fundición dúctil de 250 mm a depósito de
Zaratán.
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• Conducción de fundición dúctil de 350 mm a depósito exis-
tente en Arroyo de la Encomienda.

-El caudal medio solicitado es de 101,27 l/s, que será igual al
máximo, ya que el bombeo se realizará de forma continua para no
extraer caudales punta del Canal de Castilla.

-La finalidad del aprovechamiento es para abastecimiento a las
poblaciones de Zaratán y Arroyo de la Encomienda (Valladolid).

-Las aguas así captadas se prevén tomar del río Pisuerga con
captación en el Canal de Castilla en el término municipal de
Valladolid.

La relación de afectados por la conducción desde el Canal es la
siguiente:
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RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR EL TRAZADO

Propietario Ref. Parcela                         Sup. Afectada m2

1.-Ministerio de Medio Ambiente. 47900.0.0.4.9999.1 1.440

Confederación Hidrográfica del Duero.

2.-Ayuntamiento de Valladolid 47.900.4.7.0505.1 360

3.-Ministerio de Fomento. Demarcación de 47.900.4.7.0505.1 360

carreteras del Estado

4.-FEVE 47.900.0.0.4.8001.1 2.800

47.900.0.0.4.7007.1

47.900.0.0.4.7006.1

47.900.0.0.4,7004.3

47,900.0.0.4.7003.1

5.-Ministerio de Fomento. Demarcación de 47.900.0.0.4.80015.1 280

carreteras del Estado

6.-FEVE 47.232.0.0.2.5150.1 1.080

47.232.0.0.2.5146.3

47.232.0.0.2.5156.2

47.232.0.0.2.5145.2

47.232.0.0.2.5142.2

47.232.0.0.2.5144.2

47.232.0.0.2.5141.2

47.232.0.0.2.5140.2

7.-Varela y Mampodre 47.232.0.0.2.5315.1 400

8.-FEVE 47.232.0.0.2.5114.5 1.440

47.232.0.0.2.5116.1

9.-Urbanas Vallisoletana 47.232.0.0.2.5114.6 220

10.-Ayuntamiento de Zaratán 47.232.0.0.2.9615 180

47.232.0.0.2.3011

11.-Ministerio de Fomento 47.232.0.0.2.9000 600

12.-José Tomás González 47.232.0.0.1.9001 240

13.-Ayuntamiento de Zaratán 47.232.0.0.1.5243 2.360

47.232.0.0.1.27

47.232.0.0.1.5205

47.232.1.0.0.9002

47.232.1.0.0.9001

14.-Junta de Castilla y León. Consejería de 47.232.4.0.0.9013 54

Fomento

15.-Herederos de Aurelio Ortega Ortega 47.232.4.0.0.4394 240

16.-Herederos de Alejandro Brisomontiano 47.232.4.0.0.5118 80

Salinas

17.-Hermanos Arnaez Díaz 47.232.4.0.0.36 80

18.-Herederos de María Brisomontiano 47.232.4.0.0.35 200

Salinas

19.-Herederos de Herrero Criado 47.232.4.0.0.32 200

20.-María Jesús Cernuda Galván 47.232.4.0.0.31 160

21.-Begoña Brisomontiano Platón 47.232.4.0.0.5133 80

22.-Hnos Brisomontiano Olmedo 47.232.4.0.0.5134 110

Ayuntamiento de Zaratán 47.232.0.0.3.9012 3.200

Ayuntamiento de Arroyo 47.11.0.0.2.8004 3.240

47.11.0.0.2.8001
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidraúlico, aprobado
por el RD. 849/1986, de 11 de Abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contados/s a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Valladolid, o ante esta
Secretaria de la Confederación Hidrográfica del Duero, Cl Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de referencia
C 24075 VA.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.- El Jefe del Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

2458/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Cancelación de Aplazamiento

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del
último domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la re-
solución por la que se cancela por incumplimiento el aplazamiento
concedido, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en los
correspondientes expedientes que obran en esta Dirección
Provincial.

Interesado.: Cortechapa, S.L

N.A.F.: 0B47094677

Domicilio: Cl. Turquesa, R-30 

Expte: 47 01 05 00087091

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
y dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este Boletín
Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se establece
en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación en relación
con lo establecido en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 27 de marzo de 2006.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

2749/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid
Administración 47/01

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y  de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a pu-
blicar el presente edicto en  el Boletín Oficial de la Provincia y a su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento  del último do-
micilio conocido a fin de notificar al interesado la resolución perti-
nente, cuyo  texto íntegro se encuentra a su disposición en el co-
rrespondiente expediente que obra en esta Administración.

INTERESADO N° EXPEDIENTE ACTO FECHA

LMAH I ALLAL 47-01-2005-0-0407131 Resolución estimatoria 14-12-2005

devolución ingresos indebidos

RODRÍGUEZ CESTEROS 47-01-2006-0-0006073 Resolución estimatoria 25-01-2006

MIGUEL ÁNGEL devolución ingresos indebidos

MORALES AMADO FEDERICO 47-01-2005-0-00443406 Resolución estimatoria 14-12-2005

devolución ingresos indebidos

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183 del Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre (BOE del día
24) por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y la disposición
adicional 5.2 de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE
de 4 de junio) por la que se desarrolla el anterior Reglamento, en re-
lación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

La Directora de la Administración, P.D. La Jefa de Área de
Recaudación Voluntaria,  Mª José García Pascual.

2750/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1726 

Resolución de 21 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo

Provincial del Sector de Confitería, Pastelería, Bollería y
Repostería Industrial

Vista la documentación relativa al Acta de la Comisión
Negociadora referida a la confección de las Tablas salariales del

año 2005, así como las correspondientes al año 2006 del
Convenio Colectivo Provincial para el sector de “Confitería,
Pastelería, Bollería y Repostería Industrial” (Código 4700095), pu-
blicado el 11 de noviembre de 2005, suscrita el día 9 de febrero
de 2006, de una parte, por los representantes de CC.OO y U.G.T
y de otra parte por la Asociación Provincial de Empresarios de
Confitería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 3
y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de Julio, (BOCyL del 4), de reestruc-
turación de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir las Tablas salariales definitivas del año 2005 y

las provisionales correspondientes al año 2006 en el correspondien-

te Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión

Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.
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Acta de la Reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo Provincial del Sector de  Confitería Industrial para la

Provincia de  Valladolid

Asistentes:

Por Unión  General de Trabajadores: 

Carlos Calleja González 51.662.034-D

Eleuterio Sancho Bahillo 12.241.203-M

Por Comisiones Obreras: 

Antonio San José García 12.229.443-B 

Por la Asociación Provincial de Empresarias de Confitería 

José Pedro Casado Castañeda 12.322.416-M

José Luis Villaseco García 12.322.829-G

Antonio Rodríguez Hernández 12.139.749-G

En Valladolid a nueve de febrero de dos mil seis, y siendo las
diez y ocho horas, se reúnen en los locales de la Federación de
Comercio y Servicios de Valladolid, calle Muro nº 3, los al margen
reseñados en su calidad de miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Confitería Industrial de la
Provincia de Valladolid. El objeto de la reunión es la confección de
las Tablas Salariales Revisadas del año 2005, así como las co-
rrespondientes al año 2006, de acuerdo con lo previsto en el Texto
Articulado en su día pactado y el incremento del I.P.C. registrado
a 31 de diciembre de 2005. Examinados las Tablas Salariales, tan-
to las revisadas del año 2005 como las correspondientes al año
2006, las mismas se hallan conformes y en consecuencia se pro-
cede a su firma para la remisión a la Autoridad Laboral para su re-
gistro y posterior publicación. Y no habiendo más asuntos que tra-
tar se levantó la sesión, firmando a continuación todos los asis-
tentes. (ilegibles).

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO 2005

CONVENIO BOLLERIA INDUSTRIAL DE VALLADOLID

NIVEL SALARIO DIA        SALARIO MES          SALARIO AÑO

1 25,94 786,67 11.800,07

2 25,13 762,35 11.435,34

3 24,53 744,29 11.164,39

4 23,84 723,45 10.851,77

5 22,20 673,21 10.097,98

6 21,25 644,49 9.667,24

7 21,02 637,77 9.566,50

CATEGORIAS

NIVEL Titulado Superior

Nivel 2 Titulado Medio

Nivel 3 Coordinador de línea

Nivel 4 Oficial 1ª

Nivel 5 Oficial 2ª

Nivel 6 Especialista

Nivel 7 Peón

Nivel 8 S.M.I.

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO 2006

CONVENIO BOLLERIA INDUSTRIAL DE VALLADOLID

NIVEL SALARIO DIA        SALARIO MES          SALARIO AÑO

1 26,53 804,76 12.071,48

2 25,71 779,88 11.698,36

3 25,09 761,41 11.421,18

4 24,39 740,09 11.101,36

5 22,71 688,69 10.330,23

6 21,74 659,31 9.889,59

7 21,51 652,43 9.786,53

8 18,03 540,90 8.113,50

CATEGORIAS

NIVEL Titulado Superior

Nivel 2 Titulado Medio

Nivel 3 Coordinador de línea

Nivel 4 Oficial 1ª

Nivel 5 Oficial 2ª

Nivel 6 Especialista

Nivel 7 Peón

Nivel 8 S.M.I.

Plus de distancia 37,65

Dietas:

Completa 30,69

Media dieta 18,42

Valladolid, 9 de febrero de 2006.- (ilegible).

2672/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública en expediente VA-VP-801/05-0
de ocupación temporal de terrenos de vía pecuaria en el término

municipal de Nava del Rey (Valladolid)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cordel de Alaejos a Medina del Campo”, del tér-
mino municipal de Nava del Rey, de esta provincia, con destino a ins-
talación eléctrica subterránea, a favor de Luis Ángel Marcos Morales.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 30 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

2716/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Anuncio de Subsanación de error en la publicación

Tribunal Calificador para la provisión, por personal funcionario
de carrera, de diecisiete plazas de Auxiliar de Administración

General, cuatro por el turno de Minusvalía y trece por el turno libre.
(Bases y convocatoria publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia n° 195, de fecha 26 de agosto de 2005)

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 10 de abril de 2006, relativo a la convocatoria de
los aspirantes admitidos a la práctica del primer ejercicio de la fase
de oposición para la provisión, por personal funcionario de carrera,
de diecisiete plazas de Auxiliar de Administración General, donde di-
ce: “TURNO LIBRE”, debe decir: “TURNO LIBRE. 1.-Facultad de
Ciencias, sita en el paseo del Prado de la Magdalena s/n de esta ciu-
dad:”

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 10 de abril de 2006.-El Presidente del Tribunal califi-
cador, Alfonso A. Centeno Trigos.

2827/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 

Sección de Gestión Patrimonial

Información Pública

Por Decreto núm. 3410, de fecha 28 de marzo de 2006, se aprue-
ba inicialmente el Proyecto Modificado de construcción del aparca-



miento subterráneo para residentes en el Paseo de Zorrilla, resol-
viendo someterlo a información pública por plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual podrá exa-
minarse el Proyecto, de lunes a viernes de 8,30 a 14,30 horas, en el
Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio,
Sección de Gestión Patrimonial, de este Ayuntamiento, así como
formular alegaciones.

Valladolid, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado General de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

2737/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Anuncio de Concurso de Obras de Urbanización de Calles
Carnicerías y Constitución por tramitación urgente

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Urbanización de Calles
Carnicerías y Constitución conforme al Proyecto del Arquitecto D.
Santiago Rincón Cabezudo.

Tipo de licitación: 534.038,19 euros.

Plazo de ejecución: seis meses.

Clasificación empresarial: Grupo G, subgrupo 6, categoría e).

Garantía Provisional: 10.680 euros.

Garantía definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los trece días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las ofici-
nas municipales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14
horas.

Adjudicación del contrato: Por el Ayuntamiento Pleno en el pla-
zo de un mes contado desde la finalización de presentación de ofer-
tas.

Aldeamayor de San Martín, 25 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Luis Mª Gómez Sanz.

Anexo

Modelo de Proposición

Don....................................... con domicilio en
C/......................... nº............ de......................y con D.N.I.
n°............................., en plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, actuando en propio nombre y derecho (o con poder
bastante de .................................. en cuyo nombre y representa-
ción comparece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a
proceder a contratar las obras de Urbanización de Calles
Carnicerías y Constitución, conforme al Proyecto del Arquitecto
D. Santiago Rincón Cabezudo, de acuerdo con los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas se comprome-
te a ejecutar las referidas obras por el precio de............. euros (en
letra), IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN

2735/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Anuncio de concurso de obras de Centro de día con Unidad de
Atención Social por Tramitación Urgente

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Centro de día con Unidad
de Atención Social, conforme al Proyecto del Arquitecto D. Santiago
Rincón Cabezudo.

Tipo de licitación: 819.543,48 euros.

Plazo de ejecución: nueve meses.

Clasificación empresarial: Grupo C, subgrupo 2, categoría e).

Garantía Provisional: 16.390 euros.

Garantía definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los trece días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las ofici-
nas municipales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14
horas.

Adjudicación del contrato: Por el Ayuntamiento Pleno en el pla-
zo de un mes contado desde la finalización de presentación de ofer-
tas.

Aldeamayor de San Martín, 25 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Luis Mª Gómez Sanz.

Anexo

Modelo de Proposición

Don....................................................... con domicilio en
C/........................................... nº...... de..................... y con D.N.I.
n°.........................., en plena posesión de su capacidad jurídica y
de obrar, actuando en propio nombre y derecho (o con poder bas-
tante de......................................... en cuyo nombre y representa-
ción comparece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a
proceder a contratar las obras de Centro de día con Unidad de
Atención Social, conforme al Proyecto del Arquitecto D. Santiago
Rincón Cabezudo, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecu-
tar las referidas obras por el precio de......................... euros. (en
letra), IVA incluido

(Lugar, fecha y firma del proponente)

SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN

2732/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Aprobación y exposición pública del Padrón Fiscal del I.V.T.M.
Año 2006

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento de Plaza
España N° 1 de la Flecha, y durante el periodo de un mes a contar
a partir del siguiente día hábil al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, estará expuesto al público, a efec-
tos de reclamaciones, el padrón cobratorio correspondiente al
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2006.

El plazo de cobro, en período voluntario, se iniciará el día 20 de
abril de 2006 y concluirá el 20 de junio de 2006.

El importe de la cuota se ingresará en cualquiera de las siguien-
tes oficinas bancarias de este municipio:

• Oficina de Caja España.

• Oficina de Caja Rural.

• Oficina de Caja Duero.

• Oficina de Caixa Galicia.

• Oficina de La Caixa. 

Mediante los documentos que se han confeccionado y que se
enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no reciban en
su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 10 de ma-
yo próximo, deberán acudir a las Oficinas de Municipales del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, de lunes a viernes, de 9
a 14 horas, para proveerse de los mismos, ya que, en todo caso, el
periodo voluntario de recaudación, finalizará el día 20 de junio de
2006.

Una vez finalizado el periodo voluntario, se iniciará el período
de apremio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, lo que determinará la exigi-
bilidad del recargo de apremio establecido y el devengo de los in-
tereses de demora hasta la fecha de ingreso en la deuda tributa-
ria.

Lo que comunica, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del
Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, por el que se aprue-
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ba la Ley General Tributaria, a cuantas personas se encuentren afec-
tadas advirtiéndoles que contra la presente resolución podrán inter-
ponerse recurso de reposición en el plazo de un mes contado des-
de la fecha de la presente notificación previo al Contencioso-
Administrativo. 

Arroyo de la Encomienda, 28 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

2738/2006

BARCIAL DE LA LOMA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso. 

Barcial de la Loma, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

2712/2006

BOECILLO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al
presupuesto de gastos por Suplemento de créditos n° 10/2005,
se hace público el contenido de la modificación de conformidad
con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de mar-
zo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas
Locales.
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Capítulos del presupuesto donde se crea crédito

Partida Explicación Consigna. Actual Aumento Consigna. Final

1.151.03 Plus convenio y servicios laborales 11.000,00 6.000,00 17.000,00

2.150.00 Productividad Policía 20.750,81 1.000,00 21.750,81

2.212.01 Alarma y sistemas de seguridad 600,00 300,00 900,00

2.212.03 Extintores 2.000,00 500,00 2.500,00

3.160.00 Seguridad social funcionarios 106.000,00 10.800,00 116.800,00

3.160.02 Seguridad social personal laboral 107.063,27 9.500,00 116.563,27

Total aumentos 28.100,00

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará con cargo
a los siguientes recursos:

Bajas Por Anulación:

Concepto Explicación Crédito actual Disminución Consigna. final

4.489.03 A Asociaciones deportivas 25.500,00 2.500,00 23.000,00

4.601.04 Inversiones en reposición infraestructuras 82.000,00 25.600,00 56.400,00

Total disminuciones 28.100,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conve-
niente.

Boecillo, 31 de marzo de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

2720/2006

CABEZÓN DE PISUERGA

En este Ayuntamiento se tramita expediente a instancia del pro-
pio Ayuntamiento para obtención de Autorización de uso en suelo
rústico para instalación/construcción de Estación de Tratamiento de
Agua Potable (ETAP) y Depósitos de Abastecimiento, para dar
Servicio a Santovenia de Pisuerga y Cabezón de Pisuerga, según
Proyecto encargado por la Junta de Castilla y León y redactado por
“Diseños Hidráulicos y Ambientales S.A.”, con emplazamiento en
Parcela 5063-a del Polígono 103 y Parcela 5.157-e del Polígono 102
en este Municipio, en lo que se refiere al trazado de la obra dentro
del termino municipal de Cabezón.

Como la obra discurrirá por dos municipios, Cabezón de
Pisuerga y Santovenia de Pisuerga, puede consultarse en este últi-
mo la otra porción del trazado que discurre por su término munici-
pal, así como el emplazamiento que esta obra tiene también en par-
te del término de Santovenia de Pisuerga.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25.2.c.
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se

hace público a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles pue-
da ser examinado el expediente en este Ayuntamiento por todos
cuantos se consideren interesados, pudiéndose asimismo formular
durante dicho plazo las alegaciones u observaciones que se consi-
deren oportunas.

Cabezón de Pisuerga, 6 de abril de 2006.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

2719/2006

LOMOVIEJO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 102 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los ve-
cinos de este municipio que, dentro del plazo allí establecido, se pro-
cederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
el nombre del vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez
de Paz

El interesado en este nombramiento tendrá que presentar en es-
te Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito en el plazo
de treinta días naturales.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las
condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el
mismo.

Lomoviejo, 30 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Yolanda
Sánchez Sanz.

2733/2006



LOMOVIEJO

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2005 en que consta la documentación prevista en las re-
glas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad, el informe
de intervención y el Dictamen favorable de la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público el expediente por espacio de quince
días hábiles, y ocho más, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar en su caso las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que estimen oportunas, a partir de la publicación de es-
te anuncio.

Lomoviejo, 30 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Yolanda
Sánchez Sanz.

2731/2006

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de marzo de 2006, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.  

Mayorga, 30 de marzo de 2006.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2721/2006

MAYORGA

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 28 de
marzo de 2006, los proyectos de obras incluidas en los Planes
Provinciales de Cooperación 2006, que seguidamente se relacionan:

“Pavimentación de calle Fuente de Calatrava y Calle Molino en
Mayorga”, y “Renovación de Redes de Abastecimiento y
Saneamiento en Calle Cárcava y otras en Mayorga”, redactados por
el Sr. Arquitecto D. José Manuel García Villalón.

-“Instalación Eléctrica para Alumbrado Público” en Mayorga, re-
dactado por los Ingenieros Técnicos Industriales D. J. Aparicio
Mínguez y L. García Gómez.

Se ponen de manifiesto al público por término de veinte días há-
biles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mayorga, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2740/2006

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal
fin, de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto
se notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indi-
can:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art., 68.2 del R. D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presen-
te edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en
el Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones,
esta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento. 

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd.
el conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la os-
tente una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en
el plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta muy grave, con multa de 1.500 eu-
ros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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POZALDEZ

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de marzo de 2006, el proyecto técnico de urbani-
zación de la calle Camino Viejo de Medina, redactado por el Ingeniero
de Caminos D. Miguel Ángel Rodríguez Martín, por un importe total
de 99.900 euros e incluido en los Planes Provinciales de Cooperación
del ejercicio 2006, mediante la presente queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de veinte días hábi-
les, a partir de la inserción de este anuncio en el B.O.P., pudiendo ser
examinado por los interesados, así como formularse las alegaciones
u observaciones al mismo que se estimen oportunas.

Pozaldez, 31 de marzo de 2006.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

2723/2006

ROALES DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 29 de marzo de 2006, el Proyecto de “Reparación de redes de
agua potable en Roales”, con un presupuesto total de 103.000,00

euros, redactado por el Ingeniero de Caminos, Don Julián Alonso
Chillón, se encuentra expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por espacio de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan examinar-
lo y formular las reclamaciones oportunas.

En el supuesto de no presentarse alegaciones ni reclamación al-
guna, se entenderá definitivamente aprobado.

Roales de Campos, 30 de marzo de 2006.-El Alcalde, Manuel
Moreno Fermoso.

2734/2006

RUEDA

Por el Pleno Municipal de 30 de marzo de 2006, incluido en los
Planes Provinciales de 2006, se aprobó el siguiente proyecto:

Proyecto de urbanización del Camino Hondo (Avda. Mariano
Ruiz Rodríguez), de Rueda, de Marzo de 2.006, redactado por el Sr.
Arquitecto Isaac Mendoza Rodríguez, que se descompone presu-
puestariamente de la siguiente forma:
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Medina del Campo, 29 de marzo de 2006.-El Instructor, Isidro Álvarez Álvarez.
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-Presupuesto global contractual incluido en Planes Provinciales
2.006: 322.000 euros.

-Anexo de expropiaciones: 14.393,72 euros.

Dando cumplimiento al Art. 93 del R. D. 781/86 de 18 de abril,
durante veinte días hábiles siguientes a la publicación de este anun-
cio en el B. O. de la Provincia, el referido proyecto se encuentra ex-
puesto al público en las oficinas de este Ayuntamiento, a efectos de
presentar alegaciones.

Asimismo, y para cumplir el Art. 17 del R. E. F. se hace públi-
ca la relación de bienes a expropiar que se detalla en el Anexo
adjunto, a efectos de que los interesados formulen por escrito las
alegaciones que estimen oportunas, sobre el estado material y
legal de los bienes, durante los quince días hábiles siguientes a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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ANEXO

URBANO

Manz. Parc.        Propietario Domicilio                         Terreno m2 Euros m2 Total Euros

61-66-2 07 Bodegas Garci Grande, S.A. C/ Aradillas, 1

47490.- Rueda (Valladolid) SUNC-AI 96,63 18,0304 1.742,28

61-66-2 08 Bodegas Garci Grande, S.A. C/ Aradillas, 1

47490.- Rueda (Valladolid) SUNC-AI 168,66 18,0304 3.047,01

61-63-1 07 Asensio Paunero, S.L.

C/ Las Bodegas, 

47193.- La Cisternita

(Valladolid) SUNC-AI 169,38 18,0304 3.053,99

61-63-1 09 Asensio Paunero, S.L. C/ Las Bodegas,

47193.- La Cisternita

(Valladolid) SUNC-AI 31,25 18,0304 563,45

61-63-1 10 Matilde Pérez Madrigal C/ Mendieta, 5, 3º A

48600.-Sopelana

(Vizcaya) SUNC-AI 66,06 18,0304 1.191,09

61-63-1 11 Alfredo Hernández Alonso C/ Colon de Larreategui, 23, Es: 4, Pl:1

48001.-Bilbao

(Vizcaya) SUNC-AI 194,78 18,0304 3.511,96

RÚSTICO

Pol. Parc. Propietario Domicilio                             Terreno m2 Euros m2 Total Euros

7 5019 Bodegas Garci Grande, S.A: C/ Aradillas, 1

47490.- Rueda (Valladolid) SR. Secano 12,72 18,0304 229,35

7 5020 Ana Mª Cruz Martín Rodríguez  Plaza Mayor, 11

47490.- Rueda

(Valladolid) SR. Secano 33,71 18,0304 607,80

7 5021 Ana Mª Cruz Martín Rodríguez  Plaza Mayor, 11

47490.- Rueda

(Valladolid) SR. Secano 24,78 18,0304 446,79

Rueda, 4 de abril de 2006.-El Alcalde, José Pérez Pocero.

2728/2006

SAN VICENTE DEL PALACIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 29 de
marzo de 2006 aprobó el Proyecto de las obras de “Renovación de
Redes Hidráulicas en San Vicente del Palacio-Fase II” redactado por
el arquitecto técnico don Fernando Martín Vaquero por importe de
44.000,00 euros, incluido en los Planes Provinciales, de Cooperación
de la Diputación de Valladolid para el ejercicio 2006.

El citado proyecto permanecerá expuesto al público por término
de veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los inte-
resados pueden presentar las reclamaciones o alegaciones que es-
timen oportuno.

San Vicente del Palacio,  29 de marzo de 2006.-El Alcalde, A. Luis
López López.

2725/2006

TORDESILLAS

La Corporación, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día
4 de abril de 2006, adoptó, entro otros, el acuerdo de aprobar ini-
cialmente la modificación del texto de la Ordenanza fiscal regulado-
ra de la Tasa por expedición de documentos.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y po-
drá ser examinado durante el plazo de treinta días al efecto de oír
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamación alguna, se
entenderá definitivo el acuerdo hasta entonces provisional, publi-
cándose este acuerdo definitivo, comprensivo del texto íntegro de
la modificación a la Ordenanza, en el  Boletín Oficial de la
Provincia.

Tordesillas, 5 de abril de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

2726/2006

TORDESILLAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 4 de abril, se aprobó provisionalmente el expediente
de modificación al presupuesto de gastos:

Exp. nº 4/2006 por Crédito Extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, se expone al publico en la secretaría
General de este Ayuntamiento, por un periodo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
que consideren oportunas a sus derechos.



En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado se entenderá aprobado definitivamente produciendo efectos
desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se haya pu-
blicado íntegramente.

Lo que se hace púbico, para general conocimiento, en
Tordesillas a cinco de abril de dos mil seis.-El Alcalde, Emilio Álva-
rez Villazán.

2729/2006

VALVERDE DE CAMPOS

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día treinta
de marzo de dos mil seis, tomó el acuerdo de aprobar la obra de-
nominada urbanización de las plazas Corrillo y Pinilla obra incluida
en los Planes provinciales de 2006, por un importe de 44.000 euros
y redactada por el Arquitecto Miguel Ángel Rodríguez.

Durante el plazo de veinte días, el expediente se halla a disposi-
ción de los interesados al objeto de presentar alegaciones.

Valverde de Campos, 30 de marzo de 2006.-El Alcalde, Juan
Carlos Rodríguez Escribano.

2727/2006

VEGA DE RUIPONCE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de marzo de 2006, acordó aprobar provisionalmente la mo-
dificación del Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua
Potable a Domicilio.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Vega de Ruiponce, 24 de marzo de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Cayetano Martínez Rodríguez.

2730/2006

VILLABRÁGIMA

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión celebrada el día 30 de marzo
de 2006 aprobó los siguientes proyectos de obras:

1) Proyecto de “Renovación Redes Hidráulicas. Fase III en
Villabrágima, redactado por el Ingeniero de Caminos Don Fernando
Martín Vaquero (Eical S.L.), con un importe de ejecución por con-
trata de 291.211,38 euros.

2) Proyecto de “Mejora de Urbanización: Red de Abastecimiento.

Fase II en Villaesper” en Villaesper, redactado por el Ingeniero de
Caminos don Fernando Martín Vaquero (Eical S.L.), por importe de
ejecución por contrata de 19.349,59 euros.

Para que puedan ser examinados y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas, los proyectos aprobados permanecerán
expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente de la publicación del pre-
sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villabrágima, 30 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, M. Rosario
Hernández López.

2741/2006

ZARATÁN

Anuncio Exposición pública aprobación Inicial del Reglamento
de Normas de Admisión, Funcionamiento y Precio Público de la

Escuela Infantil de Zaratán

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por espacio de treinta
días hábiles, se halla expuesto al público el expediente del
Reglamento de Normas de Admisión, Funcionamiento y Precio
Público de la Escuela Infantil de Zaratán aprobada provisionalmen-
te por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 28 de mar-
zo de 2006.

En el mismo plazo, con arreglo al artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, en relación con el art. 70 y 65.2, los interesados pue-
den examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo de aprobación, tanto del Reglamento de
Normas de Admisión, Funcionamiento como de Precio Público de

la citada Ordenanza de la Escuela Infantil de Zaratán, sin necesidad
de acuerdo expreso.

Zaratán, 2 de abril de 2006.-El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

2718/2006

ZARATÁN

Don Carlos Carranza Lucas, en representación del Ayuntamiento
de Zaratán ha solicitado Licencia Ambiental para ejercer la actividad
de café-bar sin música, en local sito en la calle Don Sancho del
Campo, 4 (Centro Cívico), de Zaratán.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán,  4 de abril de 2006.-El Delegado de Prevención
Ambiental, Mª. Teresa Elizalde Baltar.

2717/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100802/2004

Nº Autos: Dem 756/2004

Nº Ejecución: 153/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s:  Rehabilitaciones y Reformas Maralpo, S.L.

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Que en el procedimiento Ejecución 153/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Francisco Javier
Rodríguez Sánchez contra la empresa Rehabilitaciones y Reformas
Maralpo S.L., sobre Ordinario, se ha dictado con fechas 9 de enero
y 17 de enero de 2006 sendas providencias, así como Diligencia de
Tasación de costas de 17 de enero de 2006, que son del tenor lite-
ral siguiente:

“Dada cuenta. Se tiene por consignada en la cuenta de este
Juzgado la cantidad objeto de principal más la señalada provisio-
nalmente para costas. Póngase a disposición de la parte actora la
suma de 2.310,97 euros, correspondiente al resto del principal adeu-
dado, expidiéndose al efecto el correspondiente mandamiento de
devolución, requiriéndole en este acto para que en el plazo de tres
días presente liquidación de intereses y costas.

Se acuerda levantar el embargo y precinto trabados mediante re-
solución de fecha 3-11-05 sobre el vehículo 7441CST. A tales efec-
tos, remítanse oficios al Registro de Bienes Muebles y Policía
Municipal de Valladolid para que, respectivamente, procedan a can-
celar la anotación de embargo practicada y al desprecinto de refe-
rido vehículo.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.Sª Doy fe. Siguen las firmas.”

“Por presentado el anterior escrito por la parte actora con la mi-
nuta de honorarios que acompaña, únase a los autos de su razón.
Solicitada liquidación de intereses y costas, practíquese la corres-
pondiente tasación de las causadas, y respecto de los intereses, se
acuerda su modificación en el siguiente sentido:

-Principal: 2.314,50 euros.

-Fecha de sentencia: 26 de abril de 2005. 

-Fecha de consignación: 27 de diciembre de 2005.

-Total días: 236 euros. 

-Tipo de interés: 6%.

-Total intereses: 82,80 euros.
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Dése traslado a la parte contraria teniéndola por conforme si,
transcurrido el plazo de diez días, no hace manifestación en con-
trario.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Lo manda y firma S.Sª Doy fe.”

“Tasación de Costas. Que practica el Secretario Judicial que sus-
cribe en las presentes actuaciones tramitadas con el n° 756/2004,
Ejecución n° 153/2005 a instancia de D./D.ª Francisco Javier
Rodríguez Sánchez contra Rehabilitaciones y Reformas Maralpo
S.L..

-Honorarios de Letrado, según minuta:........................ 348 euros

-Honorarios Registro Bienes Muebles de Valladolid: .....12 euros

Suma Total...................................................................  360 euros

Importa la presente tasación de costas la suma total de
Trescientos sesenta euros.

Dese traslado de esta diligencia a las partes por plazo común de
diez días, advirtiéndose de la posibilidad de impugnarla dentro del
citado plazo de diez días.

A) Por Indebida, si se hubiesen incluido en ella partidas, dere-
chos o gastos indebidos.

B) O, por Excesivos, los honorarios de los Abogados, Peritos o
profesionales no sujetos a arancel.

C) O, por No Haberse Incluido gastos debidamente justificados
y reclamados, o la totalidad de la minuta de honorarios de Abogado,
Perito, profesional o funcionario no sujeto a arancel.

D) Y que, en su caso, en el escrito de impugnación habrán de
mencionarse las cuentas o minutas y las partidas concretas a que
se refiera la discrepancia y las razones de ésta, no admitiéndose la
impugnación a trámite de no efectuarse dicha mención (Art. 245 de
la L.E.C.)

En Valladolid a diecisiete de enero de dos mil seis. Siguen las fir-
mas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal  Forma a
Rehabilitaciones y Reformas Maralpo S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a veintisiete de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2647/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100681/2005

Nº Autos: Dem 648/2005

Nº Ejecución: 106/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Pedro Luis Pereda Ordax componente de la C.B.
“Musical Olid, C.B., Rosa Mª García Romo componente de C.B.
“Musical Olid, C.B.”

Edicto

Dª  Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social N° Uno de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 106/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Luis Miguel
Valles de Frutos contra la empresa Pedro Luis Pereda Ordax com-
ponente de la C.B.  “Musical Olid, C.B., Rosa Mª García Romo com-
ponente de C.B. “Musical Olid, C.B.”, sobre Ordinario, se ha dicta-
do la siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Luis Miguel
Valles de Frutos contra Componentes de la Musical Olid C.B., inte-
grada por D. Pedro Luis Pereda Ordax y Doña Rosa Mª García Romo
por un importe de 1.557,77 euros de principal mas 390 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640106/06 sito en c/ Plaza San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuará como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el Plazo Máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el
Ilmo.Sr.Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid,
D. Jose Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pedro Luis
Pereda Ordax componente de la C.B.  “Musical Olid, C.B., Rosa Mª
García Romo componente de C.B. “Musical Olid, C.B.”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintisiete de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2645/2006
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